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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN, DE 
CARÁCTER NACIONAL Y MEDIO ELÉCTRONICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y TITULAR DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN 
ADELANTE "EL INEA" ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. HÉCTOR CERVANTES OSORIO 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, ASÍ TAMBIÉN POR EL C. ROBERTO RAMÍREZ GUZMÁN, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SOPORTE TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y COMUNICACIONES, QUIEN 
FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA COLOURKLUB CENTRO DE 
IMPRESIÓN, S.A. DE C.V. EN ADELANTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. 
ALAN EDUARDO JUÁREZ VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL 
ÚNICO A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  "EL INEA" declara que:  
 
I.1 Es un Organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por decreto presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (D.O.F.) el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por decreto 
publicado en el mismo D.O.F. el 23 de agosto de 2012. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 22, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos y el numeral 1.6., facultad 14 del Manual General de 
Organización del INEA 2020, y además acredita su personalidad en términos de la escritura 
pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público 
número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, el C. José Muñoz Gómez, 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas , con R.F.C. MUGJ8302042T7, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 
 

I.3 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, suscribe el presente instrumento el C. Héctor Cervantes Osorio, Subdirector de 
Recursos Tecnológicos, con R.F.C. CEOH770103HE5, facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los 
efectos del presente contrato. 

 
1.4  De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos, suscribe el presente instrumento el C. Roberto Ramírez Guzmán, Jefe del 
Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones, con R.F.C. 
RAGR740522162, persona facultada para supervisar que se proporcione los bienes conforme a 
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los términos y condiciones establecidas en el Contrato y su Anexo Único, el cual está integrado 
por el anexo técnico y las proposiciones económica y técnica. 

 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a 

cuando menos Tres Personas nacional electrónica, al amparo de lo establecido en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis fracción 
II, 27, 28 fracción I,29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y tercero,43, 45 y 47, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la “LAASSP” y demás 
aplicables de su Reglamento  

 
I.6 "EL INEA" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de 
suficiencia presupuestaria número SRT/011/2023, de fecha 22 de mayo de 2023, emitido por la 
Subdirección de Presupuestos y Recursos Financieros; así mismo en el Sistema de Contabilidad 
y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el número de Suficiencia es 00723 
con folio de autorización 2366, de fecha 24 de mayo de 2023. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° INE810901CP4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código 

postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato.  

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Escritura Pública número dieciséis mil 

ciento treinta y cuatro “16,134” de fecha doce de agosto de dos mil quince, otorgada ante la fe 
del Notario Público número doscientos diez del Distrito federal ahora Ciudad de México, Lic. 
Ricardo Cuevas Miguel, denominada Colourklub Centro de Impresión, S.A. de C.V., cuyo objeto 
social es la compra, venta, comercialización, distribución, importación y exportación de equipos 
de cómputo, periféricos, sistemas , programas de comunicación, telefonía, conmutadores e 
impresoras de todo tipo, equipos electrónicos, herramientas y maquinaria, así como de sus 
accesorios, combustibles, partes y refacciones, entre otros, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Comercio del Distrito Federal con el folio Mercantil electrónico número 543576, de 
fecha 29 de septiembre de 2015.  

 
II.2 El C. Alan Eduardo Juárez Valencia, en su carácter de Administrador General Único, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con la Escritura Pública número dieciséis mil ciento treinta y cuatro “16,134” de fecha 
doce de agosto de dos mil quince, otorgada ante la fe del Notario Público número doscientos 
diez del Distrito federal ahora Ciudad de México, Lic. Ricardo Cuevas Miguel, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
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II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CCI150813N88. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Motozintla, número 69, colonia Letrán Valle, alcaldía 

Benito Juárez, código postal 03650, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” la adquisición de materiales de 
impresión, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria a la Invitación a cuando 
menos Tres Personas nacional electrónica, este contrato y su anexo Único, el cual se conforma por 
el anexo técnico y las proposiciones económica y técnica, que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INEA” conviene con “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la adquisición objeto de 
este contrato, el monto mínimo es por la cantidad de: $1´503,836.00 (Un millón quinientos tres mil 
ochocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $240,613.76 
(Doscientos cuarenta mil seiscientos trece pesos 76/100 M.N.) arrojando un importe total de 
$1´744,449.76 (Un millón setecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 
76/100 M.N.). 
 
Asimismo, que el monto máximo de la adquisición es por la cantidad de: $3´431,746.00 (Tres 
millones cuatrocientos treinta y un mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) más impuestos 
que asciende a $ 549,079.36 (Quinientos cuarenta y nueve mil setenta y nueve pesos 36/100 M.N.) 
arrojando un importe total de $3´980,825.36 (Tres millones novecientos ochenta mil ochocientos 
veinticinco pesos 36/100 M.N.) 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Peso mexicano) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de materiales de impresión, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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PARTIDA: 21201 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÀXIMA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

COLOURKLUB CENTRO DE IMPRESIÓN S.A. DE C.V. 

P.UNITARIO IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 

CARTUCHO DE TONER 
IMPRESORA LEXMARK MS-312 

(50F4H00)  10 25 PIEZA  $   5,802.00   $          58,020.00   $                     145,050.00  

3 

CARTUCHO DE TONER 
IMPRESORA LEXMARK MS-317 

(51B4000) 4 10 PIEZA  $   2,357.00   $             9,428.00   $                        23,570.00  

5 

CARTUCHO DE TONER 
IMPRESORA LEXMARK MX-611 

(60F4X00)(50F4U00) 1 2 PIEZA  $ 10,426.00   $           10,426.00   $                       20,852.00  

6 

CARTUCHO DE TONER 
IMPRESORA LEXMARK X466 

(X463A11G) 1 2 PIEZA  $   2,363.00   $             2,363.00   $                          4,726.00  

7 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK MS622 

DE (56F4U00) 22 55 PIEZA  $  8,602.00   $        189,244.00   $                      473,110.00  
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10 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK CS510 
COLOR NEGRO (70C0X10) O 

(70C8XK0) 
3 7 PIEZA  $   3,232.00   $            9,696.00   $                       22,624.00  

11 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK CS510 

COLOR CYAN (70C8XC0) 3 7 PIEZA  $  4,007.00   $            12,021.00   $                       28,049.00  

12 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK CS510 
COLOR AMARILLO (70C8XY0) 3 7 PIEZA  $  4,007.00   $            12,021.00   $                       28,049.00  

13 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK CS510 
COLOR MAGENTA (70C8XM0) 3 7 PIEZA  $  4,007.00   $            12,021.00   $                       28,049.00  

21 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK MS331dn 

(55B4H00) 3 7 PIEZA  $ 14,691.00   $          44,073.00   $                      102,837.00  

23 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK E260DN 

(E260A11L) 1 2 PIEZA  $   2,344.00   $             2,344.00   $                         4,688.00  

25 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK E264DN 

(X264H11G) 1 2 PIEZA  $   4,576.00   $             4,576.00   $                           9,152.00  
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27 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK OPTRA 

S1855N (S1855) (1382925) 1 2 PIEZA  $   5,527.00   $              5,527.00   $                         11,054.00  

28 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK E323 

(12A7405) 1 2 PIEZA  $   3,332.00   $              3,332.00   $                         6,664.00  

29 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA LEXMARK MS415DN 

(50F0XA0) (50F4X00) 1 2 PIEZA  $   7,737.00   $              7,737.00   $                        15,474.00  

30 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 

P2055/P2035DN (05A/CE505A) 2 5 PIEZA  $   5,727.00   $            11,454.00   $                       28,635.00  

31 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 1320 

(49A/Q5949A) 2 5 PIEZA  $  6,506.00   $            13,012.00   $                        32,530.00  

32 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 1300 

(13A/Q2613A) 1 2 PIEZA  $  3,644.00   $             3,644.00   $                          7,288.00  

33 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 3052 

(12A/Q2612A) 1 2 PIEZA  $  4,934.00   $             4,934.00   $                         9,868.00  

34 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 

P1606DN (78A/CE278A) 2 5 PIEZA  $   5,036.00   $           10,072.00   $                        25,180.00  
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35 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 

P3015 (55A/CE255A) 2 5 PIEZA  $   9,397.00   $           18,794.00   $                       46,985.00  

36 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA  HP LASER JET 

M603 (CE390X) 1 2 PIEZA  $18,489.00   $           18,489.00   $                       36,978.00  

38 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA  HP LASER JET 2420 

(Q6511A) 1 2 PIEZA  $   4,533.00   $             4,533.00   $                         9,066.00  

40 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 1012 

(12A/Q2612A) 1 2 PIEZA  $  4,934.00   $             4,934.00   $                         9,868.00  

41 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 1005 

(35A) (CB435A) 1 2 PIEZA  $  4,390.00   $             4,390.00   $                         8,780.00  

42 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 

P2015DN (53A) (Q7553A) 1 2 PIEZA  $   6,362.00   $             6,362.00   $                        12,724.00  

43 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA  HP LASER JET 

M1212NF (CE285A) 2 5 PIEZA  $   4,437.00   $             8,874.00   $                        22,185.00  

44 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA  HP LASER JET 

P3005X (Q7551A) 1 2 PIEZA  $   9,297.00   $             9,297.00   $                        18,594.00  
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46 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP LASER JET 

P1102W (85A/CE285A) 1 2 PIEZA  $   4,336.00   $             4,336.00   $                          8,672.00  

47 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP CM 1415FN 
COLOR NEGRO (CE320A) 1 2 PIEZA  $  4,304.00   $             4,304.00   $                         8,608.00  

48 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP CM 1415FN 

COLOR CYAN (CE321A) 1 2 PIEZA  $   4,257.00   $             4,257.00   $                          8,514.00  

49 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP CM 1415FN 

COLOR AMARILLO (CE322A) 1 2 PIEZA  $   4,257.00   $             4,257.00   $                          8,514.00  

50 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP CM 1415FN 

COLOR  MAGENTA (CE323A) 1 2 PIEZA  $   4,257.00   $             4,257.00   $                          8,514.00  

51 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP COLOR LASER 
JET PRO MFP M177FU COLOR 

NEGRO (CF350A) 
1 2 PIEZA  $  3,609.00   $             3,609.00   $                           7,218.00  

52 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP COLOR LASER 
JET PRO MFP M177FU COLOR 

CYAN (CF351A) 
1 2 PIEZA  $   3,763.00   $             3,763.00   $                          7,526.00  

53 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP COLOR LASER 
JET PRO MFP M177FU COLOR 

AMARILLO (CF353A) 
1 2 PIEZA  $   3,763.00   $             3,763.00   $                          7,526.00  
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54 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA HP COLOR LASER 
JET PRO MFP M177FU COLOR 

MAGENTA (CF352A) 
1 2 PIEZA  $   3,763.00   $             3,763.00   $                          7,526.00  

74 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG 
ML3710ND (MLT-D205L) 9 22 PIEZA  $   3,056.00   $           27,504.00   $                        67,232.00  

75 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG XPRESS 

M2825ND (MLT-D116L) 1 2 PIEZA  $   1,470.00   $              1,470.00   $                         2,940.00  

76 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG SCX-

4655FN (MLT-D117S) 1 2 PIEZA  $   1,964.00   $             1,964.00   $                          3,928.00  

77 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG PRO 

XPRESS M3820ND (MLT-D203E) 1 2 PIEZA  $   3,370.00   $             3,370.00   $                         6,740.00  

78 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG PRO 

XPRESS  M3320ND (MLT-D203S) 1 2 PIEZA  $   3,018.00   $              3,018.00   $                         6,036.00  

79 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG PRO 

XPRESS  M3370FD (MLT-D203L) 1 2 PIEZA  $   1,660.00   $             1,660.00   $                          3,320.00  

80 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG SL-

.M2022 (MLT-D111S) 1 2 PIEZA  $    1,109.00   $              1,109.00   $                           2,218.00  
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81 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG ML-.2165 

(MLT-D101S) 1 2 PIEZA  $   1,384.00   $              1,384.00   $                          2,768.00  

82 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG ML-.1675 

(MLT-D104S) 1 2 PIEZA  $    1,375.00   $              1,375.00   $                          2,750.00  

83 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA SAMSUNG SCX-

4623f (MLT-D105 L) 1 2 PIEZA  $   3,799.00   $             3,799.00   $                          7,598.00  

84 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA BROTHER HL-

535ODN (TN-3280) o (TN-650) 2 5 PIEZA  $   7,062.00   $            14,124.00   $                        35,310.00  

86 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA BROTHER HL-2130 

(TN2010) (TN410) 
1 2 PIEZA  $    1,661.00   $              1,661.00   $                          3,322.00  

103 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA KYOCERA P2135DN 

(TK-172) 
2 5 PIEZA  $  4,360.00   $             8,720.00   $                        21,800.00  

104 

CARTUCHO DE TONER PARA 
IMPRESORA XEROX PHASER 

4400N (113R00627) 
1 2 PIEZA  $  2,649.00   $             2,649.00   $                          5,298.00  
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PARTIDA: 29401 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÀXIMA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

COLOURKLUB CENTRO DE IMPRESIÓN S.A. DE C.V. 

P.UNITARIO IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

2 

CARTUCHO UNIDAD DE 
IMAGEN PARA IMPRESORA 
LEXMARK MS-312 (50F0Z00)  27 66 PIEZA  $             1,890.00   $         51,030.00   $                   124,740.00  

4 

CARTUCHO UNIDAD DE 
IMAGEN PARA IMPRESORA 
LEXMARK MS-317 (500ZA00) 

(50F0Z00) 
14 33 PIEZA  $             1,890.00   $       26,460.00   $                     62,370.00  

8 

UNIDAD DE IMAGEN PARA 
IMPRESORA LEXMARK 
MS622 DE (56F0Z00) 32 80 PIEZA  $              2,110.00   $        67,520.00   $                  168,800.00  

9 

KIT DE MANTENIMIENTO 
PARA IMPRESORA 

LEXMARK MS622 DE 
(41X1225) 

17 41 PIEZA  $             7,530.00   $       128,010.00   $                  308,730.00  

14 

KIT DE UNIDAD DE IMAGEN 
PARA IMPRESORA 
LEXMARK CS510DE  

(70C0Z50) 
9 21 PIEZA  $            8,637.00   $         77,733.00   $                    181,377.00  

15 

KIT DE CAPTURA DE 
IMÁGENES EN NEGRO PARA 

IMPRESORA LEXMARK 
CS510DE (70C0Z10) 

6 14 PIEZA  $            8,637.00   $         51,822.00   $                    120,918.00  
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16 

KIT DE MANTENIMIENTO 
PARA IMPRESORA 
LEXMARK CS510DE 

(40X7615) 
6 13 PIEZA  $            12,172.00   $        73,032.00   $                   158,236.00  

17 

BOTELLA DE TONER 
RESIDUAL PARA 

IMPRESORA LEXMARK 
CS510 (C540X75G) 

6 14 PIEZA  $                445.00   $          2,670.00   $                       6,230.00  

18 

KIT TAMBOR PARA 
IMPRESORA LEXMARXK 

C950 (C950X73G) 1 2 PIEZA  $           21,392.00   $         21,392.00   $                     42,784.00  

19 

FOTOCONDUCTORES PARA 
IMPRESORA LEXMARXK 

C950 (C950X71G) 1 2 PIEZA  $             7,516.00   $           7,516.00   $                      15,032.00  

22 

UNIDAD DE IMAGEN PARA 
IMPRESORA LEXMARK 

MS331 dn (55B0ZA0) 9 21 PIEZA  $             2,757.00   $         24,813.00   $                     57,897.00  

24 

KIT FOTOCONDUCTOR 
PARA IMPRESORA 
LEXMARK E260DN 

(E260x22g) 
4 10 PIEZA  $                 615.00   $          2,460.00   $                        6,150.00  

20 

BOTELLA DE TONER 
RESIDUAL PARA 

IMPRESORA LEXMARK C950 
(C950X76G) 

1 2 PIEZA  $             2,419.00   $           2,419.00   $                       4,838.00  

26 

FUSOR LEXMARK 40X5344 
110-120V   

1 2 PIEZA  $           12,255.00   $         12,255.00   $                      24,510.00  
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37 

 FUSOR PARA IMPRESORA 
HP LASER JET M603  (RM1-

8395) 2 4 PIEZA  $           14,453.00   $       28,906.00   $                      57,812.00  

39 

FUSOR  PARA IMPRESORA 
HP LASER JET 2420 (RM1-

1535) 1 2 PIEZA  $             8,291.00   $           8,291.00   $                      16,582.00  

63 

CARTUCHO CABEZAL PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 NEGRO 
MATE/ROJO CROMATICO 

(CE017A) 

1 2 PIEZA  $           10,238.00   $         10,238.00   $                     20,476.00  

64 

CARTUCHO CABEZAL PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 
MAGENTA/AMARILLO 

(CE018A) 

1 2 PIEZA  $           10,104.00   $         10,104.00   $                     20,208.00  

65 

CARTUCHO CABEZAL PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 MAGENTA/CYAN 
CLARO (CE019A) 

1 2 PIEZA  $           10,104.00   $         10,104.00   $                     20,208.00  

66 

CARTUCHO CABEZAL PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 NEGRO 
FOTOGRÁFICO/GRIS CLARO 

(CE020A) 

1 2 PIEZA  $           10,104.00   $         10,104.00   $                     20,208.00  

67 

CARTUCHO DE 
MANTENIMIENTO PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 (CH644A) 

1 2 PIEZA  $            4,406.00   $          4,406.00   $                        8,812.00  

73 

DEPÓSITO DE 
MANTENIMIENTO PARA 

PLOTTER EPSON MODELO 
T7270 (T619300) 

2 4 PIEZA  $             3,197.00   $          6,394.00   $                      12,788.00  
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85 

CARTUCHO DE UNIDAD DE 
IMAGEN (TAMBOR) PARA 

IMPRESORA BROTHER 
(DR3200) 

1 2 PIEZA  $          10,639.00   $        10,639.00   $                      21,278.00  

88 

CARTUCHO DE UNIDAD DE 
IMAGEN (TAMBOR) PARA 

IMPRESORA OKIDATA 
B410/420/430 (43979001) 

4 9 PIEZA  $             3,301.00   $         13,204.00   $                     29,709.00  

 
PARTIDA: 21401 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÀXIMA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

COLOURKLUB CENTRO DE IMPRESIÓN S.A. DE C.V. 

P.UNITARIO IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

55 

 CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 NEGRO MATE  
(B6Y15A) 

1 2 PIEZA  $       11,385.00   $          11,385.00   $                  22,770.00  

56 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 ROJO  
CROMÁTICO (B6Y16A) 

1 2 PIEZA  $       11,229.00   $          11,229.00   $                  22,458.00  

57 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 
Z6200-60 MAGENTA 

(B6Y17A) 
1 2 PIEZA  $        11,631.00   $           11,631.00   $                  23,262.00  

58 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 
Z6200-60 AMARILLO 

(B6Y18A) 
1 2 PIEZA  $        11,631.00   $           11,631.00   $                  23,262.00  
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59 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 MAGENTA CLARO 
(B6Y19A) 

1 2 PIEZA  $       11,229.00   $          11,229.00   $                  22,458.00  

60 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 
Z6200-60 CYAN CLARO 

(B6Y20A) 
1 2 PIEZA  $        11,631.00   $           11,631.00   $                  23,262.00  

61 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 NEGRO 
FOTOGRÁFICO (B6Y21A) 

1 2 PIEZA  $       11,289.00   $          11,289.00   $                  22,578.00  

62 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER HP MODELO 
Z6200-60 GRIS CLARO 

(B6Y22A) 
1 2 PIEZA  $        11,631.00   $           11,631.00   $                  23,262.00  

68 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER EPSON MODELO 

T7270 NEGRO 
FOTOGRÁFICO (T6941) 

(T694100) 

2 4 PIEZA  $        9,763.00   $         19,526.00   $                  39,052.00  

69 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER EPSON MODELO 

T7270 CYAN (T6942) 
(T694200) 

2 4 PIEZA  $        9,665.00   $         19,330.00   $                 38,660.00  

70 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER EPSON MODELO 
T7270 MAGENTA (T6943) 

(T694300) 
2 4 PIEZA  $        9,665.00   $         19,330.00   $                 38,660.00  

71 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER EPSON MODELO 
T7270 AMARILLO (T6944)  

(T694400) 
2 4 PIEZA  $        9,763.00   $         19,526.00   $                  39,052.00  
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72 

CARTUCHO DE TINTA PARA 
PLOTTER EPSON MODELO 

T7270 NEGRO MATE (T6945) 
(T694500) 

2 4 PIEZA  $        9,665.00   $         19,330.00   $                 38,660.00  

99 

CINTA PARA IMPRESORA 
EPSON FX-2190 (DP-143) 

21 52 PIEZA  $         1,262.00   $         26,502.00   $                 65,624.00  

100 

CINTA PARA IMPRESORA 
EPSON LQ-590 (SO15337) 

20 54 PIEZA  $           769.00   $         15,380.00   $                  41,526.00  
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TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes 
efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo 
con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO", el cual está integrado por el anexo técnico, 
propuesta técnica y económica, que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INEA”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI 
y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá "EL PROVEEDOR" presentar al administrador y 
supervisor del contrato, la cual deberá venir a nombre de "EL INEA" con Registro Federal de 
Contribuyentes INE810901CP4, con domicilio en calle Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México que reúna los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación 
y los correlativos de su Reglamento, indicar el número de Contrato, en caso de Convenio hacer 
referencia al Contrato, la descripción completa del bien entregado, el costo unitario, el desglose 
del Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; 
Archivo .XML y .PDF impreso, así como anexar la verificación del o los comprobantes fiscales 
de forma impresa que emite el SAT. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INEA”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INEA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INEA”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INEA” en el "ANEXO ÚNICO", el cual está integrado por el anexo técnico, propuesta 
técnica y económica. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo técnico, y en las 
fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará 
con un plazo de 10 (diez) naturales para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por oficio, correo electrónico y/o escrito y 24 horas para la 
reposición de los bienes, sin costo adicional para “EL INEA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 21 de 
julio de 2023 y hasta el 31 de octubre del 2023.  
 
Vigencia de entrega de los bienes correspondiente a las cantidades mínimas estas deberán 
entregarse a más tardar en 15 días naturales contados a partir del 07 de julio de 2023, y para 
las cantidades máximas la entrega será hasta el 30 de septiembre de 2023. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de 
un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INEA”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, 
una garantía por la calidad de los mismos, por doce meses, pudiendo ser mediante la póliza 
de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada 
por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Nacional para la 
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Educación de los Adultos, por un importe equivalente al 10.0%(Diez por ciento) del monto 
máximo del contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los diez días naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto máximo por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INEA” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento 
de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera 
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d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INEA” 
 
“EL INEA”, se obliga a: 
 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES. 
 
“EL INEA” designa como Administrador del presente contrato al C. Héctor Cervantes Osorio, 
con R.F.C. CEOH770103HE5, en su carácter de Subdirector de Recursos Tecnológicos, quien 
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en el anexo único, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INEA”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo único, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INEA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INEA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo 
único, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
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incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y 
su anexo único, las cuales se calcularán por un 1.0 % (Uno por ciento) sobre el importe de los 
materiales notificados por cada día natural de atraso contado a partir de la notificación. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INEA”, cuyá notificación se realizará por oficio, escrito o vía correo electrónico, al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo Único, parte integral del presente contrato, “EL INEA” por conducto del administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, por cada día natural de atraso 
sobre el costo unitario de los materiales no entregados oportunamenete, de conformidad con 
este instrumento legal y su respectivo anexo único.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, por el atraso en el cumplimiento de la obligación de que 
se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”; o bien, a través de 
un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto maximo de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto maximo del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 
de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costo y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el anexo 
único del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INEA”. 
 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INEA” o a 
terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INEA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INEA”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 
bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
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se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INEA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 

presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL INEA”.  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 

contrato.  
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y su respectivo anexo único. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 

afecte su patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 

el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto máximo de este contrato cuando no se haya requerido la garantía 
de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INEA” en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”. 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INEA” 
de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
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efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INEA”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba 
una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo 
de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo Único que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 

“EL INEA” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ  

 

 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS  

 
MUGJ8302042T7 

 

 
HÉCTOR CERVANTES 

OSORIO  

 
SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

 
CEOH770103HE5 

 

 
ROBERTO RAMÍREZ 

GUZMÁN  

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE SOPORTE TÉCNICO, 
CENTRO DE DATOS Y 

COMUNICACIONES 

 
RAGR740522162 

 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
COLOURKLUB CENTRO DE IMPRESIÓN, 

S.A. DE C.V. 
 

 
CCI150813N88 

 

 



Contrato: UAF-SRT-001/2023

Cadena original:

88f4596ff7c0ccedc38f829535e96b9dd53a73d7bbd3baba966390a43ed6ec10392adf4a60321b299c82b9119a85ed6942dc44e4496e97a3a188eb803e4260939f2809cbe55fa276fb2ace54b2b02487

 

Firmante: HECTOR CERVANTES OSORIO Número de Serie: 00001000000700637926

RFC: CEOH770103HE5 Fecha de Firma: 19/07/2023 21:33

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA2Mzc5MjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyMjIzMDExNloXDTI3

MDYyMjIzMDE1NlowgdMxIDAeBgNVBAMTF0hFQ1RPUiBDRVJWQU5URVMgT1NPUklPMSAwHgYDVQQpExdIRUNUT1IgQ0VSVkFOVEVTIE9TT1JJTzEgMB4GA1UEChMXSEVDVE9SIENFUlZBTlRFUyBPU09SSU8xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpoY2VydmFudGVzMTk3N0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0VPSDc3MDEwM0hFNTEbMBkGA1UEBRMSQ0VPSDc3MDEwM0hKQ1JTQzAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi/H97hoNfu8ar0ZAHmpytrtU8J4AWlKPowl67HYq7ENEgV4L0ozhUWxllpNFxpAipbyvZX27I38qhQyD+vCwIOO5XikWv0d4qXThZ4H8xP9i4rtiKRF1fctuJD4PNSnGtbB2TmZZ

jy3LvMZlQ9n7m7N7DUmUW4dSEQERoJzRfqirbEEqyn0Dw1F0aGG9zcd/tmoccPvoj+hsxsnD6GR0TGo0jP9QhwQrRrTtYoz//OU1tHb0gcS5Yb67AmWPcT+TWRgcglIJRIBCO375wD2RLT0to0Ir0y6XtPiA1cYm

HfGL2a/yVV2Y063ZosjnZNJbywYxBBurusTGWwlyZiFeEwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA8BD6q6m0NpD0ZENKyxQGnG6PHxNPNBYYB6FbOPIuyAMupzvMcJVodPFCCx1wWUujf1iB6OFh+GCims1kCn4qo7cHDtjMjeXTg9lTYT5kJD1rSjpj3gPN3jLx/ehnWK3/JB1lh

GqxgY031pRPAusHt0j1jYpkQObydxSdsazbDnEQjYGxlSFThRl69U+j//fazmtf2tgdSLva3oRpTHScL1mI4laI0S+BvuMWKgGolrDEsooAMs8bsLSdxI22myILOYzrNhTraWkX+FOu8roKa2zSMU5tDMuwf3yk0

wfvjwZ4x2SwmtIWprC/B9jZr50vQuynJgp+8djN6aS1YXS9tAwJmknSm8CqLahdVHEsJiy021HmGmzgaCvEs/mHSGMOTYp7pdbYUhXWDwCTZeFuPSm/D51M9mBNTRK5y6q0hFEPJCSBZN8iPkZZU9C2xWDXehIwv

P36pfeyqO+BHMN5bHDlAY9DInA8DICQ00NQnWcdAiQ6HkEawuDX68CwXmVgWdUDgNNpH2zL+BZySggmAXiZaUjlH5qngzXqD6GJYz2EdY5lZd0yqjpn1QwA3RNSVUG833QcEhQ4+Fkawa33gtvZkFwi8I6XxHGxp

lPbOPG1hpLDBFJX2ZqjpYkuzwaotL6YboTMfHWsyerYnZIMx5Odz3ecQq1rxYFUvMlUfpw==

Firma:

gf35VKarH/MZJ9hMrW6kw+Gs9WIMG3Kpq2Erdtcs5GzOySSUQ8J5lXd/HP0jVaVJTEfRWHN7owWMdK4ef4mU3k2WsA5kBTqSgxJ/Yp4Y8V29cE8qyf/jV42H4pGG/ksMskjhB4FL/9tBhNJ9HuUZjfIFTBAle1wI

tnSFFv1D3hOA4KoiBynL1rkjCATJpym9Zr1YpDWU9XxePei0eN8qO8u49Xqkx0q7HdxMmqHMJWRqPdqEdJLZmonsoZRcQZsNExqKZ0nB9RO2FXeaH5acI4ye9/QiAveQe5xWUR4daYOS68xeEpmA0HKicFbRqrH2

SifTzAjOxUNKJv8z5cvWhw==

 

Firmante: ROBERTO RAMIREZ GUZMAN Número de Serie: 00001000000519242866

RFC: RAGR740522162 Fecha de Firma: 19/07/2023 21:33

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyNDI4NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTkwMzQ4MjZaFw0yNzA0MTkwMzQ5MDZaMIHJMR8w

HQYDVQQDExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQpExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQKExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTcm9iZXIwMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkFHUjc0MDUyMjE2MjEbMBkGA1UEBRMSUkFHUjc0MDUyMkhERk1aQjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjsAmsuB5b98B

6axBeofiAyDEEz1nSXCT7FYpy1l3CcfT3borDW/fBVIRaFkkpSJy8aMnEuzNyThZTJrdKIi/YvNdh9Oczutd29tUNZrgUmN/xRo7ACpdVD4j9sWpaXLUmoXosJaEMB52NfSyqdiNBqCiuFjSoHtRPCw4ip0dmUdv

VoTaTvllTBLAVfC2ga1ApQ3xENvyCYpTY4fEFVfGiDLx+esPg69OT8FN6eU1GzRvVixyhFHath1Kg27bTq2rYp1CA7tBEfdgvtWRw/aeBjV+1EqwUtSbMDFXIHRD0ZvLFkJyWzZfoNHchQKAhpx4f8C5W8pad/Lt

CnrAyKrW6wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB8+NwW4Y2o

T83vPUquDBSb/XB0sLXVrxuyNtkGQ7EqpyJJvN/tR9CPKE4fOSvOPnYgCfdmJnjSiph6IRUizwBKpK1oLjCy0w913PFWt2YgBWaRlqv+3j34LEsj0Sb425Jeiwsq2Tkz+yr7Rjws1es1NOhj4UUYRilHdJDtbRlr

MNvXA9pLYO2TSvhdJfXkzw5erl1N0T9b2yWUvcb1IPr48VQ/WCXzllgL/x/XQUXvhyw3v/oKy7QdvrDpAY0wAkBTwKPpULISdqnT9WNclo6NPgiILb4V9QWJBL0xC/Z1eidNH0hSm7oFoAwAY9p/QH61so7civfD

2XnFZ7tuZ1bKL8xzHgRBjAUJ8Y1BcKyhCos+qTmDHsgjAqmB9DqtICD/Fm9NFzD2UY9Vd3qA9UrSnAi4kD68NXV3YZIn533bD4qeJSVAvrogYbt9E+0FIJmp8j7H2wfVPKCyvoCmAUzUvKiwjBO/YDXJRCz3RPS3

AYycMwCKWuxoTcngtYFDLhlfmBS+SyeDXP0yoUMIHzZaMKGrwWulhtzRXjE/QgMklZ1MVXNj/CxxtnqTsCKFMFjaLH9b502ZtgfDiNe8n/E9jfFQVbC5QTgyYBmEhrMa827yk2ZeSkpN8xEkfADvIj2Lp4pbqQKl

QnOy0iDoMs/cf5BpHKQ9VnyFFS7ek7U9Lw==

Firma:

Csnpczd5rpN6WgPjzQ6ab94LvNx3OgKecD/ri3P8odYxntNUrtyezdMCIFLbemFCGddbuIBnXd6J+gduD44g8trXvnNP7W48GLep964OyhDsCC7cfLQEw8NLjAbOpD0iRDUPB7toNt+lxxHpYvB04lLLoxvn+bW7

MDAho4revWgfwj0AsTpaHW9eBk1Wkt9HVYKxDCKZU4LAmmyawqn5uW+uhn1PqQue/bA9GnDBB2CMZ4bRqYWzBTOYGH127S9FyFpAeiAZsBBIjCNkC02EjGic68AD5efUWOR9WFghU5UGi5E9drwTEORB+vyWz4B5

hsir19WZ6DHUXxKhD4FbdA==

 

Firmante: JOSE MUÑOZ GOMEZ Número de Serie: 00001000000701012886

RFC: MUGJ8302042T7 Fecha de Firma: 20/07/2023 19:47

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEwMTI4ODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMjE5MTc1MVoXDTI3

MDcxMjE5MTgzMVowgbcxGTAXBgNVBAMUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxGTAXBgNVBCkUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxGTAXBgNVBAoUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcN

AQkBFhNqb211Z28xQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NVUdKODMwMjA0MlQ3MRswGQYDVQQFExJNVUdKODMwMjA0SERGWE1TMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCQfZLfMWaQJDtg

tY4mWh7Ru+h2PQlyEmj4QJ6ynKgJoJcydzohRBQHnOHZhYAnPi9jZRV+k5dm4Q/siOQeGRDfvWBIlO+mi8MWayfX5uLuvIbErPnLzxkJe8AODfQnS0oTxY0GCo6KaxKFWkAdMxTC7Em3mU26WtVJO9Faq2CfKKE8

t1go8aCjrQwizugeG16vG3bMgYRqT5OTDiQiXbuLvZWc2/b0x8wqTUxCTBZKvZ5j77o44mej7NSR615jgLfINQFr8xkYo1s6agwUQ3yEFEY76X3y365t8QKzeFiLcNsqv4EzJ73P3FQmaSTyoEagxb44dIjLOIFI

DYHBzdjzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADwaXND8PB0M

fxkds/qZejErfeT1iKcbUbQ91vI3ibklJHgzeLNFML4MVGPAACUqrQLoRYVixKxiNzv2avP9S1CzRluCQ6z9/+TjcbqdkvhLALulZBLSGiS6P2vcKP4PoUGb1wiLKNiqu8b91MQ258FjmLW6T38dN3lFF9eWh/DS

XXZXL5CVtdE4U17bU3hwtns+1tCHMaOg2D7ce/zdNgoaFpIbBovaYLaUYGlsASMO5IH16Jr0WJ0f6cJYPDA7wSRhkKEKe2iSxOgcoakrMbGkYjQgeZ7KTQ72/0HmJLx503WhM2HN1nVJddSNhXu99QRzXORr88RI

IHeWDQHsJUClUCE6y6m5UDFqvvpynbYmpYOl/dZtaQxg9+SYYqA3K9VvI8mPlykjRbLU4P9LNhCNPn7lbUsk+LAsiCKp6/KKwVuhVJc/rnGJDnBnH4glf7DqWERCK75cIQf6gJQ7gwEXe7UwkOopAoQ3+Vxx1+gi

HYncEodihs6rWq/250iYJuuFKI4pmu7CkIM+MLBD6q7/qN5lmPwMCoySUEJ7kQvhPZjcSC25ZaEP0X572MiBbJUbNJQug+eVncQNFyLmEWcBXLMfEoadCUWQp9IpqOzqsPbZYy4bhMb3FMlGWN154zNgYsNFGLFt

gqhilc8YpXPWfiMHTItkLh/BOUnxBduZ

Firma:



Contrato: UAF-SRT-001/2023

Qy7+f/espuJjE+VzsCZqtfgSubx2alXNyX85Kj90FcbTdWRzflEiVwbzPFoGDR/odfU1rvzELstPAAm5hTRtxtpQv2Yqtx4qIXtsI2EjFx4qOrDrUfSPSj+fJ8X3j0Kc81tU1JOlBXx0PNh8UM/dvclrO8O4I++q

vPU/25wa4X6NBXh32woZvDrOwmJNdSZ9Q155W6vMw0mkO7D6CWCOMAUpqQ1oLmG25yGIps0W5JvJ+KqGYqXAsLCdH80txu5Ye1f6EJOE9VFRbuziUUywc5FMIQpjE0BDcl2tvlM+siyg+Z7GSXr01glUY9imlQ/4

oDfeYK88rvbQHb4StZw5PA==

 

Firmante: COLOURKLUB CENTRO DE IMPRESION SA DE CV Número de Serie: 00001000000700554408

RFC: CCI150813N88 Fecha de Firma: 21/07/2023 08:05

Certificado:

MIIGiTCCBHGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA1NTQ0MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyMDAzMDcyNVoXDTI3

MDYyMDAzMDgwNVowggETMTAwLgYDVQQDEydDT0xPVVJLTFVCIENFTlRSTyBERSBJTVBSRVNJT04gU0EgREUgQ1YxMDAuBgNVBCkTJ0NPTE9VUktMVUIgQ0VOVFJPIERFIElNUFJFU0lPTiBTQSBERSBDVjEwMC4G

A1UEChMnQ09MT1VSS0xVQiBDRU5UUk8gREUgSU1QUkVTSU9OIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYb3BlcmFjaW9uZXNAY2tuZXcuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxDQ0kxNTA4MTNO

ODggLyBKVVZBODUwMjI3TjIzMR4wHAYDVQQFExUgLyBKVVZBODUwMjI3SERGUkxMMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC5UJo+ch16Cwz5XvFQxd22eVkhrYf6Yen8ZzecHT1rgdBMifxb

gJ+zb2Rz5Vw28rKoLSKVMvydnEPTHUJYmn0kDuM+PHoKI1yOB/oK1OLeaMscMDSQDAvLq9FPc9XDo7EmXVPNI5oqnhZwiHIvGS7DlAvtX0iOFhYmyzvsq2M5vc+Z/1YOl0jexJWHbhK4ptSIcKHzfXG0ojOqVSi0

Wnp5Xz0nZN76p3xFGjG7Fb9w6NYZYi2BYlG+QvE88gvXbaHMaB0rRkseDwyLnknyg29OX0zuPQ8oCMPB4USyXtzpk3DfUqWS4EXPgfdCJ63JKDL/urVFXgtGtjIyamsnggNbAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQC

MAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEPKrKjI1dw4B2NFJECU7xoaFC0H7/7ChW3cpFgO57PPrfgh

92BdiI+L1PrrYiy78sDz4fSAyec4kvUiPEy+s2FUjLyhxo2Q8eGX/Qlehq/tBTI562mJw9J8PRkJ+XfInbX7TmCne9oZ4wqhoKg0AzP4ENvOjYnDVkaSG+1ZCnW53Z+r9FhvaSB2GCHI6sDhtpGq3b7Cv9xCALh4

C6D+5z9P3KpeiOE5ZAOEvZZqXc7AO4bx0RbESnnXx6vp5Kd+E/GGQuOs+5wBIgerHNZm5sdPKi82qawl1+QIcUteudsLacjVXcZo1TSpAyr6GXRT2TZg6VkzAyRKALug3OSI8qiqcP+kD2bmtUyZVmq8fvJsr6M3

v26XqZWD5wbFrxA5lz/CI6IBXZh9WJjRzOmtTcA6XZwvWp2uneIFKoCPR7Tg4ZZ91yTRESVzihOhP7EE3vlIejZ1N04Y82uUXpjahdCv2qhrKW2kYw7f6WyhfJ0XdPcb20apdutpV30jVWIxIaRpVyH5myn081o7

x/qCKb9qPr+/0a4P02VoNwByvqLmj93zOcsf0J20QRyQX3mWOYjgYyVisKWXct2BVRKYFzm4rLugHKJ3sKmoWL+xOX9SGTf4FUa4xN+kHpkQ8Ng5oR3x3g7C5Tf0Nur1tvNuRBOpvZwaAifWs7vvYLmiiP5A

Firma:

pZidVZ5BaQ6hI8ZtUazBw+/YHtI1ym+Wfg3XDMQ02DZkjUc4boi0BaMgNiNo8mVeiDgEYKw5qIwyH40EQv/sKXYC51meTlDwaKeqY9qSLinWuICUSSGSDCa+5kuIl2nnFeTGHbIpAS0c9ZYA7PpTnu/04SNrVYBU

8PFc/CKuceqKkWd/nJAQijk9ngpwq464sAXQV2qg95ZKZdRFawcAnjdubDdA7aP/cgg4SxkfkQINvawzbDxSNwE1iVwX5bvPAD9VEiR84GrBKwVgbtqyY3sHNgBOv+NyjXweGYCeVFlaaUT0P+xbEd791TdHA6oE

4yh7Kb5xy+M8dtNAnsSG6g==

 



 

ANEXO 1 
(ANEXO TÉCNICO) 

 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN 
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

 
ÁREA REQUIRENTE 

 
Subdirección de Recursos Tecnológicos 
 

 
NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 
 

Titular de la Subdirección de Recursos Tecnológicos y Administrador del Contrato. 
 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del Contrato. 

 
% PENALIZACIÓN 
 

 
El INEA aplicará penas  
convencionales al  
proveedor de los bienes, de  
la siguiente manera: 
 
Pena convencional: se 
aplicará en el caso de 
incumplimiento en el tiempo 
de entrega de los materiales 
de impresión, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos procederá a 
calcular la pena convencional 
al 1% por cada día natural de 
atraso sobre el costo unitario 
de los materiales no 
entregados oportunamente, 
la que no excederá del monto 
de la garantía de 
cumplimiento. Dicha pena 
tendrá como límite la 
aplicación un equivalente al 
5% considerando que, el 
porcentaje de la fianza es del 
10% del monto total del 
contrato y/o pedido antes de 
I.V.A.. no podrá exceder del 
monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato 
y/o pedido, una vez alcanzado 
el 5% el INEA podrán iniciar el 
procedimiento de rescisión 
del instrumento jurídico 
respectivo y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento 
del mismo, el pago de las 
penalizaciones deberá 
hacerse a favor del INEA 
mediante cheque certificado, 
de caja o dinero en efectivo 
en el departamento de 
tesorería. 
 

 
% DE DEDUCCIÓN  

 
En el caso de que los 
materiales de impresión una 
vez instalado y en operación no 
funcione o deje de funcionar 
conforme a las características 
técnicas establecidas en el 
anexo técnico, el titular de la 
Subdirección de Recursos 
Tecnológicos lo notificará 
mediante oficio al proveedor 
adjudicado para que, en un 
término no mayor a 10 días 
naturales posteriores a la 
notificación, se realice la 
reposición de dicho material, si 
el proveedor excede este 
periodo se obliga a pagar 
como pena deductiva el 
equivalente al 1% sobre el 
importe de los materiales 
notificados por cada día 
natural de atraso contado a 
partir de la notificación, dicha 
pena tendrá como límite la 
aplicación de un equivalente al 
5% de deductivas 
considerando que el 
porcentaje de la fianza es del 
10% del monto total del 
instrumento jurídico. una vez 
alcanzado el 5% el INEA podrá 
iniciar el procedimiento de 
rescisión del instrumento 
jurídico respectivo y se hará 
efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo, el 
pago de las penalizaciones 
deberá hacerse a favor del 
INEA mediante cheque 
certificado de caja o dinero en 
efectivo en el departamento 
de tesorería. 
 



 

Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos 
notificará por escrito al 
proveedor de dicha pena, 
para que éste realice el pago 
de la penalización mediante 
efectivo, cheque de caja o 
cheque certificado a favor de 
INEA, se girará copia de este 
escrito a la Unidad de 
Administración y Finanzas a 
fin de que tomen 
conocimiento de la misma.  

 

Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos 
notificará por escrito al 
proveedor de dicha pena, para 
que éste realice el pago de la 
penalización mediante 
efectivo, cheque de caja o 
cheque certificado a favor de 
INEA, se girará copia de este 
escrito a la Unidad de 
Administración y Finanzas a 
fin de que tomen 
conocimiento de la misma.  

 
TIPO DE GARANTÍA 
 

 
DIVISIBLE      

 
INDIVISIBLE   

 
LIMITE DE   
INCUMPLIMIENTO     DE LA 
FIANZA   5 % 
 

 
OTRAS GARANTÍAS 
QUE SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS 
TIPOS DE GARANTÍA O 
DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 
 

 
 

10 % de garantía de 
cumplimiento 

 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

 
 

21201 
21401 
29401 

 
PERIODO DE 
GARANTÍA DEL BIEN 

Los materiales de impresión 
deberán contar con garantía 
por 1 año contado a partir del 
día siguiente de la entrega de 
los mismos al Instituto. 

 
Asimismo, para los cartuchos 
de tinta y tóner la fecha de 
caducidad deberá ser al 
menos de 1 año contado a 
partir del día siguiente de la 
entrega de los mismos al 
Instituto. 
 

 
PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN 
 

10 días naturales 

 
REQUIERE PRUEBAS 
 

 
No 

REQUIERE MUESTRA  
No 

 
MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA 
Y RESULTADO MÍNIMO 
 

 
No aplica 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA.  

 
No aplica 

 
REQUIERE ANTICIPO 
 

 
No 

 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: No aplica 

 
ORIGEN DE LOS 
BIENES 
 

 
Internacional 
 

 
NORMAS QUE 
APLICAN  
 

 
No aplica 



 

 
MÉTODO DE 
EVALUACIÓN 
(sólo aplica en 
Licitación o Invitación) 
 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

 
 

COSTO BENEFICIO 
 

BINARIO 
      
       X 

 
MODALIDAD DE 
CONTRATO 
 

 
    ABIERTO               X                                         CERRADO 
 

 
ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI  
 
NO 
 

 
VIGENCIA DEL 
PEDIDO Y/O 
CONTRATO. 
 

 
Vigencia del Contrato y/o Pedido: será a partir de su firma y hasta el 31 de octubre de 2023. 

 
LUGAR Y 
CONDICIONES DE LA 
ENTREGA DE LOS 
BIENES. 
 

La cantidad de materiales mínima se deberá entregar a más tardar 15 días naturales 
contados a partir del fallo, la cantidad máxima se podrá solicitar a más tardar el 30 de 
septiembre de 2023 
 
El lugar de entrega de los materiales de impresión será en la Subdirección de Recursos 
Tecnológicos ubicada en calle Francisco Márquez No. 160, 2o. Piso, Colonia Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc C.P. 06140, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN 
PEDIDOS Y/O 
CONTRATOS  
 

Se deberá́ cumplir con el procedimiento de comprobación, supervisión y verificación de los 
materiales del área técnica el cual consiste en: 

 Inspección visual de las cajas de los materiales de impresión para verificar que 
correspondan con los modelos y/o números de parte solicitados. 

 Inspección visual de las cajas de los materiales de impresión para verificar la 
caducidad de los materiales. 

 Minuta de verificación de características técnicas que personal de la Subdirección 
de Recursos Tecnológicos del Instituto elabore en la recepción de los materiales de 
impresión 

 
Para lo anterior el proveedor adjudicado deberá comunicarse a la Subdirección de Recursos 
Tecnológicos (al menos con un día hábil de anticipación) a fin de coordinar y programar la 
entrega de los bienes. 
 

 
ENTREGABLES 

Materiales de impresión, conforme a las características técnicas solicitadas.  
Remisión de entrega del proveedor. 

 
FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 
 

 
El pago se realizará a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, una vez que 
los materiales de impresión se hayan entregado en el plazo establecido y a entera 
satisfacción por parte de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 

 
NOMBRE Y CARGO 
DEL ADMINISTRADOR 
Y DEL SUPERVISOR 
DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

 
Titular de la Subdirección de Recursos Tecnológicos y Administrador del Contrato. 
Roberto Ramírez Guzmán 
Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones 
Supervisor del contrato o pedido 

FORMA Y TÉRMINOS 
EN QUE SE REALIZARÁ 
LA VERIFICACIÓN DE 
LAS 
ESPECIFICACIONES Y 
LA ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES 

 
La aceptación de los bienes se notificará mediante oficio de liberación para el pago de los 
materiales de impresión. 

 
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES DE FORMA DETALLADA 
 

X 

 



 

1. Descripción 
 
Los materiales requeridos son los que se indican a continuación: 
         

PARTIDA Descripción 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 CARTUCHO DE TONER IMPRESORA LEXMARK MS-312 (50F4H00)  PIEZA 
10 25 

2 
CARTUCHO UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK 

MS-312 (50F0Z00)  PIEZA 
27 66 

3 CARTUCHO DE TONER IMPRESORA LEXMARK MS-317 (51B4000) PIEZA 
4 10 

4 CARTUCHO UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK 
MS-317 (500ZA00) 

PIEZA 14 33 

5 CARTUCHO DE TONER IMPRESORA LEXMARK MX-611 (60F4X00) PIEZA 
1 2 

6 CARTUCHO DE TONER IMPRESORA LEXMARK X466 (X463A11G) PIEZA 
1 2 

7 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS622 DE 

(56F4U00) PIEZA 
22 55 

8 UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK MS622 DE 
(56F0Z00) 

PIEZA 
32 80 

9 
KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LEXMARK MS622 

DE (41X1225) PIEZA 
17 41 

10 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK CS510 
COLOR NEGRO (70C0X10) O (70C8XK0) 

PIEZA 
3 7 

11 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK CS510 

COLOR CYAN (70C8XC0) PIEZA 
3 7 

12 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK CS510 
COLOR AMARILLO (70C8XY0) 

PIEZA 
3 7 

13 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK CS510 
COLOR MAGENTA (70C8XM0) 

PIEZA 
3 7 

14 
KIT DE UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK 

CS510DE  (70C0Z50) 
PIEZA 

9 21 

15 
KIT DE CAPTURA DE IMÁGENES EN NEGRO PARA IMPRESORA 

LEXMARK CS510DE (70C0Z10) PIEZA 
6 14 

16 KIT DE MANTENIMIENTO PARA IMPRESORA LEXMARK CS510DE 
(40X7615) 

PIEZA 
6 13 

17 
BOTELLA DE TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA LEXMARK 

CS510 (C540X75G) 
PIEZA 

6 14 

18 KIT TAMBOR PARA IMPRESORA LEXMARXK C950 (C950X73G) PIEZA 
1 2 

19 
FOTOCONDUCTORES PARA IMPRESORA LEXMARXK C950 

(C950X71G) PIEZA 
1 2 

20 BOTELLA DE TONER RESIDUAL PARA IMPRESORA LEXMARK 
C950 (C950X76G) 

PIEZA 
1 2 

21 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS331dn 
(55B4H00) 

PIEZA 
3 7 



 

22 
UNIDAD DE IMAGEN PARA IMPRESORA LEXMARK MS331 dn 

(55B0ZA0) PIEZA 
9 21 

23 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK E260DN 

(E260A11L) PIEZA 
1 2 

24 
KIT FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA LEXMARK E260DN 

(E260x22g) 
PIEZA 

4 10 

25 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK E264DN 

(X264H11G) PIEZA 
1 2 

26 FUSOR LEXMARK 40X5344 110-120V   PIEZA 
1 2 

27 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK OPTRA 
S1855N (S1855) 

PIEZA 
1 2 

28 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK E323 

(12A7405) 
PIEZA 

1 2 

29 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK MS415DN 

(50F0XA0) 
PIEZA 

1 2 

30 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 
P2055/P2035DN (05A/CE505A) 

PIEZA 
2 5 

31 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 1320 
(49A/Q5949A) 

PIEZA 
2 5 

32 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 1300 
(13A/Q2613A) 

PIEZA 
1 2 

33 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 3052 
(12A/Q2612A) 

PIEZA 
1 2 

34 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 
P1606DN (78A/CE278A) 

PIEZA 
2 5 

35 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET P3015 

(55A/CE255A) 
PIEZA 

2 5 

36 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA  HP LASER JET M603 

(CE390X) 
PIEZA 

1 2 

37  FUSOR PARA IMPRESORA HP LASER JET M603  (RM1-8395) PIEZA 
2 4 

38 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA  HP LASER JET 2420 
(Q6511A) 

PIEZA 1 2 

39 FUSOR  PARA IMPRESORA HP LASER JET 2420 (RM1-1537) PIEZA 
1 2 

40 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 1012 
(12A/Q2612A) 

PIEZA 1 2 

41 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 1005 

(35A) 
PIEZA 

1 2 

42 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET 

P2015DN (53A) PIEZA 
1 2 

43 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA  HP LASER JET 
M1212NF (CE285A) 

PIEZA 2 5 

44 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA  HP LASER JET 

P3005X (Q7551A) 
PIEZA 

1 2 

45 FUSOR PARA IMPRESORA  HP LASER JET P3005 (HP RM1-3740) PIEZA 1 2 

46 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET P1102W 
(85A/CE285A) 

PIEZA 1 2 

47 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP CM 1415FN COLOR 

NEGRO (CE320A) PIEZA 
1 2 

48 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP CM 1415FN COLOR 

CYAN (CE321A) PIEZA 
1 2 



 

49 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP CM 1415FN COLOR 
AMARILLO (CE322A) 

PIEZA 1 2 

50 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP CM 1415FN COLOR  

MAGENTA (CE323A) 
PIEZA 

1 2 

51 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET 

PRO MFP M177FU COLOR NEGRO (CF350A) PIEZA 
1 2 

52 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET 
PRO MFP M177FU COLOR CYAN (CF351A) 

PIEZA 1 2 

53 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET 
PRO MFP M177FU COLOR AMARILLO (CF353A) 

PIEZA 1 2 

54 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET 

PRO MFP M177FU COLOR MAGENTA (CF352A) 
PIEZA 

1 2 

55 
 CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

NEGRO MATE  (B6Y15A) PIEZA 
1 2 

56 CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 
ROJO  CROMÁTICO (B6Y16A) 

PIEZA 1 2 

57 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

MAGENTA (B6Y17A) 
PIEZA 

1 2 

58 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

AMARILLO (B6Y18A) PIEZA 
1 2 

59 CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 
MAGENTA CLARO (B6Y19A) 

PIEZA 1 2 

60 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

CYAN CLARO (B6Y20A) 
PIEZA 

1 2 

61 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

NEGRO FOTOGRÁFICO (B6Y21A) PIEZA 
1 2 

62 CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 
GRIS CLARO (B6Y22A) 

PIEZA 1 2 

63 CARTUCHO CABEZAL PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 
NEGRO MATE/ROJO CROMATICO (CE017A) 

PIEZA 1 2 

64 
CARTUCHO CABEZAL PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

MAGENTA/AMARILLO (CE018A) 
PIEZA 

1 2 

65 
CARTUCHO CABEZAL PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 

MAGENTA/CYAN CLARO (CE019A) PIEZA 
1 2 

66 CARTUCHO CABEZAL PARA PLOTTER HP MODELO Z6200-60 
NEGRO FOTOGRÁFICO/GRIS CLARO (CE020A) 

PIEZA 1 2 

67 
CARTUCHO DE MANTENIMIENTO PARA PLOTTER HP MODELO 

Z6200-60 (CH644A) 
PIEZA 

1 2 

68 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER EPSON MODELO T7270 

NEGRO FOTOGRÁFICO (T6941) PIEZA 
2 4 

69 CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER EPSON MODELO T7270 
CYAN (T6942) 

PIEZA 2 4 

70 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER EPSON MODELO T7270 

MAGENTA (T6943) 
PIEZA 

2 4 

71 
CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER EPSON MODELO T7270 

AMARILLO (T6944) PIEZA 
2 4 

72 CARTUCHO DE TINTA PARA PLOTTER EPSON MODELO T7270 
NEGRO MATE (T6945) 

PIEZA 2 4 

73 
DEPÓSITO DE MANTENIMIENTO PARA PLOTTER EPSON 

MODELO T7270 (T619300) 
PIEZA 

2 4 

74 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG ML3710ND 
(MLT-D205L) 

PIEZA 9 22 

75 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG XPRESS 
M2825ND (MLT-D116L) 

PIEZA 
1 2 

76 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG SCX-

4655FN (MLT-D117S) 
PIEZA 

1 2 

77 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG PRO 

XPRESS M3820ND (MLT-D203E) PIEZA 
1 2 

78 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG PRO 

XPRESS  M3320ND (MLT-D203S) 
PIEZA 

1 2 



 

79 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG PRO 
XPRESS  M3370FD (MLT-D203L) 

PIEZA 1 2 

80 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG SL-.M2022 

(MLT-111S) 
PIEZA 

1 2 

81 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG ML-.2165 

(MLT-101S) PIEZA 
1 2 

82 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG ML-.1675 
(MLT-104S) 

PIEZA 1 2 

83 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG SCX-4623f 
(MLT-D105 L) 

PIEZA 1 2 

84 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA BROTHER HL-535ODN 

(TN-3280) o (TN-650) 
PIEZA 

2 5 

85 
CARTUCHO DE UNIDAD DE IMAGEN (TAMBOR) PARA 

IMPRESORA BROTHER (DR3200) PIEZA 
1 2 

86 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA BROTHER HL-2130 
(TN2010) 

PIEZA 1 2 

87 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA B410d 

(43979102) 
PIEZA 

1 2 

88 
CARTUCHO DE UNIDAD DE IMAGEN (TAMBOR) PARA 

IMPRESORA OKIDATA B410/420/430 (43979001) PIEZA 
4 9 

89 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA ES5112dn 
(45807129) 

PIEZA 1 2 

90 
CARTUCHO DE UNIDAD DE IMAGEN (TAMBOR) PARA 

IMPRESORA OKIDATA ES5112dn (44574320) 
PIEZA 

28 69 

91 FUSOR PARA IMPRESORA ES5112dn (44565810) PIEZA 
9 21 

92 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA MFP MC361 
COLOR AMARILLO  (44469704)  

PIEZA 1 2 

93 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA MFP MC361 
COLOR MAGENTA (44469705) 

PIEZA 1 2 

94 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA MFP MC361 

COLOR CYAN ( 44469706) PIEZA 
1 2 

95 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA MFP MC361 

COLOR NEGRO (44469803) PIEZA 
1 2 

96 CARTUCHO DE UNIDAD DE IMAGEN (TAMBOR) PARA 
IMPRESORA OKIDATA MFP MC361 (44494202) 

PIEZA 2 3 

97 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA OKIDATA B6500 

(9004461) 
PIEZA 

1 2 

98 
CARTUCHO DE TÓNER PARA IMPRESORA LANIER SP 3510DN 

(SP3500XA NO. PARTE 406989)  PIEZA 
9 22 

99 CINTA PARA IMPRESORA EPSON FX-2190 (DP-143) PIEZA 21 52 

100 CINTA PARA IMPRESORA EPSON LQ-590 (SO15337) PIEZA 
20 54 

101 CINTA PARA IMPRESORA LEXMARK 2481 (3070169) PIEZA 
21 52 

102 CARTUCHO DE TÓNER PARA IMPRESORA TALLY GENICOM 
9330N (043872) 

PIEZA 1 2 

103 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA KYOCERA P2135DN 
(TK-172) 

PIEZA 
2 5 

104 
CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA XEROX PHASER 

4400N (113R00627) PIEZA 
1 2 

 
2. Forma de adjudicación 

 
Las partidas serán adjudicadas por partida completa a un solo Proveedor.  
Se podrá pagar por partida completa entregada al 100% 
 
3. Criterios aplicables para la adquisición de los materiales de impresión. 

 
El Proveedor deberá presentar como parte de su propuesta técnica la siguiente documentación: 



 

 Carta en papel membretado y firmada por representante legal del proveedor en la que se 
manifieste que los materiales de impresión ofertados son nuevos y originales en todas sus 
partes y contenidos, y que corresponden con el número de parte indicado en la descripción 
de cada concepto. 

 Carta en papel membretado y firmada por representante legal del proveedor en la que se 
manifieste que los materiales de impresión ofertados cuentan con una garantía de un año 
contado a partir del día siguiente de la entrega de los mismos al Instituto. 

 Carta en papel membretado y firmada por representante legal del proveedor en la que se 
manifieste que los materiales de impresión como son cartuchos de tinta y tóner la fecha de 
caducidad será de al menos un año contado a partir del día siguiente de la entrega de los 
mismos al Instituto. 

 Cartas de respaldo para la partida 1 a la 29, los proveedores deberán presentar en papel 
membretado, carta original de ser distribuidor autorizados emitida por parte del fabricante, 
en donde manifiesten bajo protesta de decir verdad, que el proveedor cuenta con su apoyo 
directo en la presente cotización para el suministro de los bienes y atención de garantías que 
éstos requieran, que los productos que entregarán son nuevos, originales, de la misma marca 
del equipo en el que serán instalados, no compatibles y garantizados contra defectos de 
fabricación y/o vicios ocultos. 

 La carta deberá ser dirigida al INEA y deberá ser firmada por un representante legal del 
fabricante, indicando el número o número de partidas que respaldará y deberá acompañarse 
con una copia legible de la identificación oficial (pasaporte o credencial para votar vigentes) 
del representante del fabricante que firme la carta solicitada. 

 El INEA, se reserva el derecho de consultar al fabricante para verificar la procedencia de los 
bienes ofrecidos y entregados por los licitantes adjudicados, y corroborar que sean nuevos, 
originales, de la misma marca de los equipos en que serán instalados, así como que se trate 
de bienes no compatibles o genéricos, no rellenados y no remanufacturados, a fin de 
conservar las garantías de fábrica y defectos de fabricación y vicios ocultos de los bienes. 
 

4. Administración, supervisión y vigilancia.  
 
El administrador del instrumento jurídico será el Titular de la Subdirección de Recursos Tecnológicos y el 
Supervisor será el Titular del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones. 
 
Funciones del administrador: responsable de interactuar con el supervisor para dar seguimiento y 
verificar que los bienes cuenten con las especificaciones y actividades solicitadas. 
 
Funciones del supervisor: responsable de interactuar con el administrador y el proveedor, para dar 
seguimiento y verificar que los bienes cumplan con las especificaciones, actividades y entregas 
puntuales. 
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